
Servicio Nacional 

del Patrimonio 

Cultural 

REF: APRUEBA TRATO DIRECTO. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 432 

MUSEO 
HISTORICO 
NACIONAL 

SANTIAGO/ octubre 10 de 2023 

VISTOS: 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. Nº 35, de 
2017; el D.F.L. Nº 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; lo dispuesto en el artículo 8º, 
letra d) de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; el artículo 10 N2 4, del D.S. N2 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la 

Ley N° 19.886; la Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; y la Resolución 
0728/2023, que delega facultades del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Museo Histórico Nacional con el objeto de avanzar en el proceso permanente de 
desarrollo de las colecciones e integrar a la comunidad en el rescate y preservación del patrimonio, es 
necesario que adquiera objetos para incrementar sus colecciones patrimoniales. 

2.- Que, don Eduardo Jaime Ergas Weisner, cédula nacional de identidad NºG.992.918-4, ha 
ofrecido vender al Museo Histórico Nacional el objeto que se indica, de su propiedad, lo que 
acredita con declaración jurada la que se adjunta a esta Resolución, por un valor de 
$1.200.000.- (un millón doscientos mil pesos) exentos de IVA, suma que se ajusta a los 
recursos disponibles del Museo Histórico Nacional. 

Globo Terráqueo con sistema solar incluido. Principios S.XX, aprox. 

3.- Que en vista del Acta del Comité de Alta de Compra de Colecciones, del 14 de septiembre de 
2023, que se adjunta, y la cotización entregada, la que ha sido aceptada y debidamente aprobada por 
la Unidad Técnica, según informe técnico de la curadora de la colección de Herramientas y Equipo, 
Srta. Carolina Barra López, que debidamente firmado se adjunta a esta Resolución se estima 
conveniente y necesario adquirir el objeto ofrecido, de propiedad del oferente Eduardo Jaime Ergas 
Weisner, cédula nacional de identidad Nº6.992.918-4, ya que contribuirá a fortalecer las colecciones y 
ser un conjunto de gran relevancia patrimonial, el cual será un aporte invaluable, además por tratarse 
del único proveedor de dicha colección. 

RESUELVO: 

1e .• APRUÉBASE el trato directo por la compra de un Globo Terráqueo con sistema solar incluido a 
don Eduardo Jaime Ergas Weisner, cédula nacional de identidad NºG.992.918-4, por la suma de 
$1.200.000.- (un millón doscientos mil pesos) exentos de IVA. 

2º.- REGÍSTRENSE los bienes adquiridos e incorpórense en el inventario del Museo, en SURDOC, 
Sistema Unificado de Registro del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Infórmese al Centro de 
Documentación de Bienes Patrimoniales en un plazo no superior a 90 días corridos. 

3º.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma $1.200.000.- (un 
millón doscientos mil pesos) exentos de IVA, con cargo al Subtítulo 29, Ítem 04, Asignación 03, del 
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Servicio Nacional 
del Patrimonio 

Cultural 

MUSEO 
HISTORICO 
NACIONAL 

ACTA DE COMITÉ DE ADQUISICIONES 

MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 

En Santiago, a 14 de septiembre de 2023, se reúne el Comité de Adquisiciones del Museo Histórico 
Nacional, compuesto por la Directora y las Jefaturas de Colecciones y de Administración y 
Finanzas, para analizar la propuesta de compra de don EDUARDO JAIME ERGAS WEISNER, cédula 
nacional de identidad Nº 6.992.918-4, por un monto total de $1.200.000.- (un millón seiscientos 
mil pesos), exentos de IVA. 

El objeto fue analizado y recomendado por su importancia para las colecciones del Museo 
Histórico Nacional, por la Curadora de la colección de Herramientas y Equipo, Srta. Carolina Barra 
López. 

Detalle de la oferta: 

"Globo terráqueo con sistema solar incluido, de principios de siglo XX". 

Con el fin de dar cumplimiento al protocolo vigente del Serpat para las adquisiciones de 
Colecciones Patrimoniales, se ha enviado toda la documentación que sustenta la adquisición 
indicada precedentemente a la Sra. Lorena Cordero Valdes, Jefa Centro de Documentación de 
Bienes Patrimoniales, para su estudio, observaciones y/o conformidad de la propuesta. 
En este caso en particular, la Jefa del Centro de Documentación de Bienes Patrimoniales, firma la 
presente Acta, dando su conformidad a la compra. 

Esta comisión considera que los argumentos presentados por la curadora en el informe técnico y 
considerando la disponibilidad presupuestaria del museo, para adquirir mediante contratación 
directa (Ley Nº 19.886/2003) justifican la adquisición, por cuanto los objetos descritos 
corresponden a la línea curatorial que el museo ha propuesto en su política de colecciones. 

Por todo lo anterior el objeto individualizado deberá ser fichados e incorporados al inventario del 
museo en "SURDOC", Sistema Unificado de Registro del Servicio Nacional el Patrimonio Cultural, 
en un plazo que no exceda los 90 días corridos. 

MACARENA PONCE DE LEÓN ATRIA 
DIRECTORA 
MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 
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ISABEL ALVARADO PERALES 
JEFA AREA COLECCIONES 
MUSEO HISTORICO NACIONAL 
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LORENA""COiIDERO VADÉS 
JEFA CENTRO DE DOCUMENTACION DE 

BIENES PATRIMONIALES DEL SERPAT 
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Nº Objeto 

01 

Identificación 

Servicio Nacional 
del Patrimonio 

Cultural 

Estado de 
Conservación 

Globo terráqueo 
con el sistema solar 
,-\utoría desconocida 
Europa, ca. 1900 
Bronce y madera 

Buen a antigua 
escuela 
privada. 

Carolina Barra López 
Curadora 

Museo Histórico Nacional 
14-09-2023



COTIZACIÓN

CARTA OFERTA PARA MUSEO HISTORICO NACIONAL

Por medio de la presente y según lo solicitado, formalizo la oferta del Globo Terraqueo con 

sistema solar incluido al Museo histórico Nacional, la cual suma el total de $ 1.200.000.- !VA

incluido. 

ATTE.,
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EDUARDO JAIME ER�# WEtSNER
i i \ i/ 

RUT. r \ 11
DIRECCIÓN: AVENID� IA

)
'E�ESA #1201, Of. 825, LO BARNECHEJ:\, SANTIAGO.
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